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Número MES Anc

1 JUNIO i
La publicación nueva del Boletín de órdenes, debida al 

solicito gobierno de 8. M., es digna de mención honoúji- 
ca entre las concepciones útiles con que el sabio Ministro 
del Fomento general del reino va desplegando su acción 
ilustrada y protectora. Reunir en un solo cuerpo las dis
posiciones de los que mandan^ y sistematizar su circula
ción por todos los ángulos de un grande territorio, es 3 a 
un bien tan perceptible como inapreciable j asi en la parte 
económica como en la parte administrativa. Las autorida
des superiores de las provincias dirigían las circulares d 
los pueblos de su distrito ó por medio de veredas, ó por 
los c o t t c o s, que siendo establecimiento que no cociste en
tre nosotros era comunicación incierta , inespedita y mal 
segura. Por cualquiera de estos medios caían con frecuen
cia en olvido, ó porque las copias, que de ellas sacaban 
los secretarios de los ayuntamientos, se confundían bara
jadas en sus polvorosas papeleras, ó porque corrían de. 
mano en mano entre los concejales de la municipalidad, 
sepultándose al fin en lugar ignorado. De hoy mas se aba
ratará el coste de las comunicaciones, y aseguradas, que
darán rcmoindos todos los pretestos con que la indolen
cia cubría las faltas perniciosas, que en adelante serán 
inescusables. . .

Mirada bajo otro respecto la soberana disposición de

M.C.D. 2022



BOLETIN
de la

Provincia de Mallorca.
Número MES

JUNIO
Afio

1
La publicación nueva del Boletín de órdenes, debida al 

solícito gobierno de 8. M. i es digna de mención honoiiji- 
ca entre las concepciones útiles con que el sabio Ministro 
del Fomento general del reino va desplegando su acción 
•lustrada y protectora. Reunir en un solo cuerpo las dis
posiciones de los que mandan, y sistematizar su circula
ción por todos los ángulos de un grande territorio, es ya 
un bien tan perceptible como inapreciable s asi en la parte 
ecotiónuca como en la parle administrativa. Las autorida
des superiores de las provincias dirigían las circulares d 
los pueblos de su distrito ó por medio de veredas, ó por 
los correos, que siendo establecimiento que no existe en
tre nosotros, era comunicación incierta, inespedita y mal 
segura. Por cualquiera de estos medios caían con frecuen
cia en olvido, 6 porque las copias, que de ellas sacaban 
los secretarios de los ayuntamientos, se confundían bara
jadas en sus polvorosas papeleras, ó porque corrían de 
mano en mano entre los concejales de la municipalidad, 
sepultándose al fin en lugar ignorado. De hoy mas se aba
ratará el coste de las comunicaciones, y aseguradas, que
darán removidos todos los pretestos con que la indolen
cia cabria las faltas perniciosas, que en adelante serán 
ines cus ables. .

Mirada bajo otro respecto la soberana disposición de
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d'iom’en8íOm^en. Uti,idad notoria- n<> solo es prove-
U "entes deT™a “ relaC,on1es <lue tieneI1 entre si los 
calan de el der’ Sln° a¿cmas los particulares sa
ín mdn "'‘Portantes ventajas. Sabiéndose lo que se 
ea el ma^nXo p^rTaTat^ COm° SC aplt- 

utuas, no habra lugar a las muchas arbitrariedades ni remedé ,,r°dllCÍan ^avios d^s de
debía decidirlas ^n^S' robaban cl tiempo á quien 
duá, i aSl lns «“toridades como los indiw-
blemeni\ Us esPl™nciones, que proba-
c!oneTdeícTn "" Pn,,eleS P661^08 P—n-
d°ctadaÍ ™ i a0’a0^ el espíritu con que Ln sido 

ciadas, su grado de importancia y su verdadera inteli

«"/'«.i™ ‘i"1'?* i- «»,««„ 
de aerial?." blenhecltorá sea: los «rtieulos
que nodrri ,aí,ndU¡Stna’ artcs’=om«rcio _T buenas letras, 
Ti,t, ri? i"1' cl *'“"osante Diario de órdenes, irá di- 
s pando las densas tinieblas, que en los pueblos cortos luí- 

nimpenetiable la vivificante luz. destellada del trono 
di ÍasaaP°C0 "’an conOticndo ios Pueblos la benejiceneia 
Us es mirT10"" S°bcrnnas ’ .V =onio para bien etunplir- 
itd criind6 r amarlasé r Para n"-rí-s conocerlas, se 
nes iTí^ l“ Pr<?sPendn(l ’ pUntijicada por los aja- 
nios ;‘..SCTraC,0,X Prescnte "“re calamidades é inforui-

OS, sera el patrimonio que habrán por herencia las «p 
neracion.es sucesivas. §C"

, El editor del Boletín de órdenes convida d la suserin- 
cion de este periódico, prometiéndose que tantas venta as 
como las espuestas serán estimulo bastante para movet Íl 
Interes privado. El Boletín saldrá de la forma s tmúaÍm 
que espresa la Real orden, que á continuación se inserta 
¿ P'ec'° ortlinario de suscripción para los particulares 

ta de diez reales vellón, y ademas pagaráiá razón de 
tres cuartos cada medio pliego que haya de aumentarse es-
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3 
traordiniiriaThente ó salir por separado 3 al tenor de la mis
ma Real orden: no pndiendo calcularse este aumento, su 
importe y el de suscripción deberá satisfacerse por meses 
vencidos. X los ya suscritos al Diario balears que toma
ren el Boletín, se les hará la rebaja de dos reales del 
precio ordinario de suscripción de este último periódico, 
debiendo asimismo pagar el aumento estraordinario de 
pliegos.

Artículo de oficio.

Circular de la Subdelegacion de Propios y Arbitrios á las 
Justicias y Ayuntamientos.

El limo. Sr. Director general de Propios y Arbitrios 
del Reino con fecha de *16 de Abril último me trasladó la 
Real orden que sigue:

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho del 
Fomento general del Reino me ha comunicado con fecha 20 
del actual la Real órden siguiente:—limo. Sr.: Con esta fecha 
comunico al Sr. Presidente del Consejo Real la Real órden 
siguiente:—Descoso el Rey nuestro Señor de proporcionar á 
sus amados vasallos todos los alivios que sean compatibles 
con las atenciones del servicio, llamó su soberana atención 
el gravamen que sufren los pueblos con el gasto de vere
das para la circulación de las órdenes del gobierno y de las 
autoridades de las provincias, y tuvo á bien ordenar que en 
junta compuesta de los directores de Propios, de Correos y 
de Rentas Reales D. Niceto Carreta, D. Atanasio Melgar y 
D. Juan del Gayo, se examinase y propusiese sin demora 
otro método mas sencillo y menos costoso para circular las 
órdenes á todos los pueblos de la Monarquía, aliñándoles 
del peso de las veredas; y quedando asegurado el servicio 
que hoy se hace por medio de ellas.

Los tres directores reunidos y animados del mejor zelo 
por el bien público han elevado á este ministerio su pro
puesta con fecha de 13 del corriente, y conformándose S. M.
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con ella en lo sustancial, después de haber oido el dicta- 
XHo™gí^ SreS' MÍnÍStr°S’ ha á Wen re- 

ri/'ó Boíe^Tn eD Cada Capilal de Provincia un Dia- 
nes disnncV t)d,co> en 9ue se inserten todas las órde-

, .posiciones y prevenciones que tengan que hacerse 
a as msucias y ayuntamientos de los pueblos por cualquiera 
"o sehán'de in"3 ’ e' de

cío, se lian de insertar ocupando el primer limar 1^ A, 
denes y c.rculares de cualquier ramo que sean, Ton las pt 
er ciones particulares que las autoridades delegadas e^las

denpmCT Crear drbcr haCer en consecuencia de dichas ór
denes , ó para facilitar su cumplimiento.
Gaceta de M dedCada la manera que lo hace la
Gaceta de Madnd con las Reales órdenes y decretos, se in
sertara en el mismo periódico un resúmen de las órdenes 
^Pedidas durante el; y al fin de cada año otro que se cla- 
huli^ P°r ram°Sí y a"lor'dades, que sirva como de 
índice para recordar a las justicias y ayuntamientos las dis
posiciones que puedan estar todavía pendientes de su cum- 
pumiento»

3 • Aun cuando la circular ú órden sea tan larga que no 
baste para su inserción el tamaño ordinario del Diario, que 
ha de ser de medio pbego, aumentarán los editores otro me- 
mmñ/"- esPenSaS;. n? conviniendo que se interrumpa la co- 
Tu él n ‘°n de CUa qn‘era Órden’ auníue sea Para insertarla 
en el numero siguiente.

4 - Los mismos editores se han de hacer cargo de la re
mesa p°r el correo, segura y franca, del Diario ó Boletín 
M^ívnAPl1^ 0S drla provincia, con obligación y res- 
fah-, /b l 6 remedlar Prontamente y sin costo cualquiera 
falta ó estravío que ocurra. Para este servicio se pondrán de 
acuerdo con las administraciones de correos, á las cuales se 
Prevendrá lo conveniente por la dirección de este éamo

O. A fin de que nunca pueda servir de escusa á las ius- 
ticias y ayuntamientos de los pueblos para faltar al cum >li 
miento de las ordenes el no haberlas recibido, irán numera
dos todos los Diarios ó Boletines, y deberán los ay untaouen-
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tos reclamar del editor por el correo inmediato el número 
ó números que les hayan faltado; y si el editor no lo verifi
case, ó lo retardase, se dirigirán en queja al intendente de la 
provincia para que sea reconvenido el empresario, y se re
medie el defecto. De otro modo las justicias y ayuntamien
tos que no hayan reclamado prontamente la falta, no que
darán exentos de responsabilidad.

6.° Los pueblos estarán obligados á suscribirse por tri
mestres, semestres, ó por todo el año, al espresado perió
dico. El precio se pagará por trimestres vencidos, y las con
tadurías principales de Propios cuidarán y serán garantes de 
que en esta parte no haya el menor retraso para que no se 
perjudique á los empresarios.

7? La empresa del Diario ó Boletín se sacará en cada ca
pital de provincia á pública subasta, interviniendo en los re
mates la autoridad de los intendentes, y prefiriéndose entre 
los licitadores al que ofrezca mas ventajas y seguridades.

S.” La dirección de Propios, teniendo en consideración 
C1 número de pueblos de cada provincia que han de suscri
birse al periódico de la capital de ella, podrá, si lo cree 
conveniente, comunicar en papel reservado al intendente res
pectivo el máximum de lo que pueda abonarse por cada 
suscripción; y si las posturas que se hicieren no pareciesen 
arregladas, suspenderá el intendente la adjudicación, convo
cando para segundo remate, y dando cuenta á la superiori
dad en el intermedio.

9. Estarán también obligados los editores del periódico 
á insertar en él gratuitamente cualquiera anuncio concerniente 
al Real servicio, como ventas, arriendos, subastas ec. que 
les remitan el intendente y demas autoridades de la pro
vincia.

jo . Será igualmente de su cuenta el imprimir y circu
lar cualesquiera instrucción ó reglamentos que se espidan 
por las diversas autoridades, cuando por su estension no pue
dan estos insertarse íntegros aun en el Diario doble.

11. A. falta de órdenes ó de anuncios de las autorida
des , tendrán los editores la facultad de insertar en su pe- 
riódicQ los avisos particulares de la capital, como ventas,
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alquileres, perdidas y toda clase de anuncios, y de dedicar 
,1, Parte de él a la publicación de artículos sobre agri- 
<-u ura, aites, industria, comercio y literatura; pero con 
^jecion a Jas reglas de censura establecidas ó que se esta
blezcan por el juzgado de imprentas.।• ' Prevcn(lpí por cada uno de los ministerios á las 

lecciones generales y demas autoridades de sus respecti- 
í-ir 1iamas ! CS^U en Ia espedicion de veredas é impresión de 
fiares desde que se hallo organizada la empresa del Dia- 

o en .15 respectivas capitales (corno no sean en algun ca- 
rp 1V CS Inai.1^ «‘''gencia), y que en su lugar pasen á la 

acción del periódico cbpias autorizadas de las órdenes, 
posiciones o pievenciones que hayan de comunicarse á 

os pue os > coiporaciones para que puedan insertarse en 
el; y los editores serán responsables de la exactitud y con- 
loi nndad de sus impresos con el tenor de las copias auto- 
1,lzndas que se les trasmitan por las autoridades. Siendo de- 
c <uato e Diario <> Boletín baj’o este respecto papel oficial 
en la provincia respectiva, podrán las autoridades hacer eíec- 
ina a responsabilidad de las justicias y ayuntamientos por 
Ja Jaita de cumplimiento de las órdenes ó*disposiciones in
sertas en el; debiendo por lo mismo cuidar las autoridades 
provinciales de que los editores no retarden la inserción.

15. Los editores, ademas de Ja suscripción obligatoria 
de los ayuntamientos, podrán admitir otras particulares y vo
lunta! ias; pero para estas no estarán obligados á sujetarse al 
precio de subasta, ni á la condición de percibir el trimes
tre después de vencido.

i J. Para disminuir el precio del porte por el correo de 
Jos Diarios ó Boletines, deberán remitirse estos con fajas, 
cu cuya forma es mucho menor el porte de los pliegos se
gún e arancel de correos. Este podrá todavía reducirse al
gún lauto a favor de los empresarios, especialmente si se 
luciese un ajuste alzado anual entre los mismos editores y 
la renta de correos que sea beneficioso á ambas partes.

id . En los casos estraordinarios y de urgencia podrán 
todavía las autoridades despachar vereda para circular algu
na orden ó prevención que asi lo requiera; pero aun en
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estos casos, que deben ser raros, no se gravará á los pue
blos con el costo de las veredas estraordinarias, y deberán 
sufrirlo los fondos de los ramos por los cuales se espidan.

Por estos medios, que han merecido la aprobación de 
S. M. y que ya han comenzrdo á ensayarse con buen éxito 
en la provincia de Es’remadura, quedará asegurado el ser
vicio, los pueblos aligerados del considerable peso de las 
veredas, y todas las dependencias del Estado en las provin
cias se descargarán del no pequeño gasto de impresiones y 
reimpresiones de circulares y órdenes — De la de S. M. lo 
traslado á V. para su inteligencia y efectos correspondien
tes á su puntual cumplimiento.

En su consecuencia se ha sacado á pública subasta 
la empresa del Diario ó Bolelin, y el dia 13 del que rige 
se remató al impresor D. Felipe Guasp por cuarenta rea
les mensuales cada suscripción, los que satisjard E. d 
dicho impresor por trimestres vencidos, según se espresa 
en el articulo 6.° de la citada Real orden, dándome parte 
en caso de retardarse el envío de algunos números para 
los efectos que espresa el articulo 5.°, pues de otro modo 
"no quedará K. exento de la responsabilidad por la jaita 
de cumplimiento de las órdenes ó disposiciones insertas cu 
C1 Boletin, que conservará K. en el archivo de ese Ayun
tamiento, sin permitir que se saque de él número alguno* 
bajo su responsabilidad y la del Secretario, encuadernán
dolos para su conservación; cesando en su consecuencia 
el abono de veredas de los fondos de Propios y Arbitrios, 
aun en los casos estraordinarios, como se declara en el 
artículo 15. = Dios guarde d F. muchos aTtos. Palma 15 
de Junio de 1853. —Rafael de Garfias Laplana.

ANUNCIOS DE REAL SERVICIO.

ORDENACION DE EJERCITO DE LAS ISLAS BALEARES.
El Sr. Ordenador del ejército de Valencia y Murcia ha 

dirigido al de este distrito para su publicación el edicto si
guiente.

«Hago saber: Que con sujeción al pliego general de con-
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díciones aprobado por S. M. en 21 de mayo de 1827, y 
Reales resoluciones vigentes, debe procederse al subasto del 
surninistro de pan, cebada y paja para las tropas y caballos 
de este ejército, estantes y transeúntes, por término de un 
aíio, que dará principio en 1." de octubre próximo, y fina
lizará en 5o de setiembre de 183/|. Y mediante á que se
gún lo determinado en' Real órden de j3 de mayo de 183o, 
ha de tener efecto dicho subasto por medio de un solo re
mate, dentro el término marcado en otra soberana resolu
ción de a3 de mayo de 1832, he señalado para que se ve
rifique el dia 17 de julio próximo á las doce de su maña
na en la secretaría de esta ordenación, en la cual estarán 
de manifiesto el referido pliego de condiciones y todas las 
demas Reales órdenes vigentes relativas á este servicio, que 
existen también en poder de los comisarios de guerra, ins
pectores de provisiones de esta plaza, las de Alicante, Car
tagena y Murcia: con advertencia, de que las proposiciones 
pueden hacerse, bien para la totalidad de este distrito mi
litar, ostensivo á esta provincia y las de Murcia y Cartagena, 
y por las tres especies reunidas, bien con separación de 
ellas y para cualquiera de los puntos de suministro : en el 
concepto de que los referidos ministros están autorizados por 
S. M. para la admisión de estas proposiciones parciales, pro
duciéndolas los licitadores con la anticipación correspondiente, 
para que puedan hallarse reunidas al espediente de subasta 
el dia señalado para el remate; el cual no tendrá efecto 
alguno hasta tanto que merezca la Real aprobación. En el 
acto del remate estarán de manifiesto en dicha secretaría 
muestras de los artículos de que se compone el suministro, 
á fin de que los licitadores puedan cerciorarse de su calidad.

Debiendo concluir en el dia 3o del que rige la conlrata del subministro de pan 
y menestra á los presos de estas Reales (árceles, se ha acordado por la Junta de go
bierno de las mismas sacarse á pública subasta por el tiempo de un año, que empe- 
zaiá en primea de julio próximo venidero y concluiiá en treinta de junio de 1834, 
y su remate se verificará á las echo y media de la noche del 22 de cric mes en la 
Ílaza de Cort al mas beneficioso postor, con arreglo al plan de condiciones que se 

alia en poder del pregónelo Francisco Tomas. Palma 15 de junio de i833. = Juan 
Antonio Perdió y Pou secretario.

PALMA: imprenta de GUASP, calle de Morey año 1833.
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